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1. OBJETIVO:  

Finalizar las querellas que se iniciaron bajo la norma 1355 de 1970, anterior Código de Policía, de 
acuerdo con lo establecido en esas normas y en la Ordenanza 021 de 2003, Ordenanza 020 de 2009 
y la Ley 232 de 1995.  

2. ALCANCE:  

Desde la revisión de las querellas en curso hasta el archivo definitivo o decisión del expediente. Aplica 
para las siguientes contravenciones: proteger los derechos y garantías de las personas que habitan 
en el municipio, mantener el orden público interno, garantizar la seguridad, tranquilidad, moralidad, 
salubridad, medio ambiente, patrimonio cultural, espacio público, la protección o amparo de los 
derechos reales constituido sobre bienes inmuebles y funcionamiento de establecimientos de 
comercio de que trata la Ley 232 de 1995; respecto de los procesos procedimientos de policía que se 
adelante conforme las disposiciones del Decreto 1355/70, Ordenanza 021 de 2003, Ordenanza 020 
de 2009 y la Ley 232 de 1995.  

3. BASE LEGAL:  

Constitución Política, Código Civil y Procedimiento Civil, Código General del Proceso, Código de 
Procedimientos Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Decreto 1355 de 1970 Código 
Nacional de Policía, Ordenanza 021 de 2003 (Manual de Convivencia Ciudadana), Ordenanza 020 de 
2009 de la Asamblea Departamental del Tolima.  

4. TERMINOLOGÍA Y DEFINICIONES:  

PROCEDIMIENTO SUMARIO PARA LA SUPRESIÓN DE PELIGROS O REMOCIÓN DE 
OBSTÁCULOS PARA LA CONVIVENCIA: La autoridad de Policía, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, en interés general, o por querella de parte, en interés particular, citará por un medio idóneo, 
al presunto responsable para poner en su conocimiento que el hecho o la omisión en que incurrió́ 
pone en peligro o constituye un obstáculo para la convivencia, señalándole fecha y hora. Si no 
comparece, la autoridad de Policía ordenará su conducción.  

PROCEDIMIENTO CIVIL DE POLICÍA:  se aplicará en todos aquellos casos en que la querella verse 
sobre amparo de posesión o tenencia de bienes inmuebles o derechos reales constituidos sobre ellos, 
uso de aguas, cerramiento y medianerías.  

ORDEN DE POLICÍA: La Orden de Policía puede ser impartida por la autoridad de Policía competente 
que tenga noticia de una contravención o comportamiento contrario a la convivencia para hacerlo 
cesar de inmediato.  
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MEDIDAS CORRECTIVAS: Las medidas correctivas pueden ser impuestas, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar, por las autoridades de Policía competentes por una 
contravención o un comportamiento contrario a la convivencia.  

PROTECCIÓN: La policía protege a los dueños, poseedores o tenedores de las perturbaciones a los 
bienes y derechos reales constituidos en ellos. Los derechos reales son: dominio, herencia, 
servidumbre activa, usufructo, uso y habitación.  

5. CONDICIONES GENERALES  

Con el nuevo Código de Policía se establece un cambio en la forma de atender las contravenciones 
de convivencia, pero aquellas contravenciones que se conocieron antes de la salida de la nueva ley 
1801 de 2016, deben seguirse atendiendo de acuerdo con el Decreto 1355 de 1970 y los 
procedimientos establecidos allí. Por esta razón, las querellas que se iniciaron antes de la salida de 
la nueva ley deben ser manejadas de acuerdo con este procedimiento. 

6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

Actividad 

 

Responsable 

 

Punto de 
Control 

 

Registro 

 

Flujograma 

 
 

Revisar si la 
querella se 
inició antes 
de la salida 

de la ley 
1801 de 
2016. 

Funcionario 
que tiene 

actualmente la 
querella 

 

Etapa procesal 
de la querella. 
¿Corresponde 

al Decreto 
1355 de 1970? 
Sí: se continua 

de acuerdo 
con este 

procedimiento. 
 

No: se tramita 
de acuerdo 

con el 
procedimiento 

verbal 
abreviado. 

Querella 

 

¿Es Decreto 
1355 de 1970? 

Se envía a 
PVA 

No 

Inicio 

Sí 
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Avocar 
conocimiento 

de oficio y 
notificación 
personal. 

Inspector o 
Corregidor 

Correr traslado 
al presunto 
responsable 
y/o admitir la 
actuación y 
reconocimiento 
del apoderado. 

Auto 

 

Contestación 
de la 

querella, 
audiencia de 
conciliación. 

 
Descargos e 
imposición 

de una orden 
de policía o 

medida 
correctiva. 

Inspector o 
Corregidor 

 
 
Contestación 
del querellado, 
allanamiento 
de 
pretensiones, 
querella de 
reconvención. 
 
Descargos del 
infractor e 
imposición de 
medida y fin de 
la actuación.  

Acta de 
audiencia o 
descargos 

 
Auto 

 

3. Avocar conocimiento  

Notificación 
personal  

Traslado  

Ministerio 
publico  

4 contestación 

5. Audiencia 
conciliación 

Descargos  

Archivo 

Orden 
de 

policía 

Fin  
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Decreto y 
practica de 
pruebas. 

Inspector o 
Corregidor 

Decreto de las 
pruebas 
conducentes 
aducidas o 
pedidas por las 
partes y 
señalar, 
termino común 
para 
practicarlas. 

Acta de 
audiencia o 
descargos 

 
Auto 

 

Decisión y 
procedencia 
de recurso 

Inspector o 
Corregidor 

Vencido el 
término del 
traslado, se 
toma en 
consideración 
los 
fundamentos 
normativos y 
los hechos 
conducentes 
demostrados y 
se decide de 
fondo el 
proceso. 
Procedencia 
de los recursos 
de ley.  

Resolución 
Acta 

 

6. Etapa probatoria  

Traslado  

7 alegatos de conclusión  

8 decisión  Notificación 
personal  

9 reposición   

Cumplimiento  

10 apelación 

Fin  
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Recurso de 
apelación 

Auxiliar 
administrativo 

Técnico 
Operativo 

 

Director de 
justicia y orden 

publico 

 

Admisión del 
recurso de 
apelación, de 
sentencias se 
corre traslado 
para solicitar 
pruebas y de 
autos se corre 
traslado para 
alegar. 

Remisión al 
despacho de 
origen.  

Memorando 
Resolución 

Acta 

 

Verificación 
y 

cumplimiento 
del fallo 

Auxiliar 
administrativo 

Técnico 
Operativo 

Inspector o 
Corregidor 

Una vez en 
firme la 
sentencia o 
resolución, el 
funcionario de 
primar 
instancia dará 
cumplimiento a 
la orden de 
policía o 
medida 
correctiva 
impartida.  

Memorando 
Auto 
Acta 

 

  
 
 
 
 
 

11. Admisión   Alegatos 

Pruebas 

Decreto y practica de 
pruebas 

12 decisión 

Archivo  

Cumplimiento  

13 obedecimiento de la 
decisión 

Fin  
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7. CONTROL DE CAMBIOS  
 

VERSIÓN VIGENTE DESDE OBSERVACIÓN 

01 08/10/2018 Primera Versión SIGAMI 
    

Revisó Aprobó́ 

NOMBRE: Daniel Felipe Soto Mejía  
CARGO: Director de Justicia y Orden Publico  

 
Proyecto: Xiomara Alejandra Jiménez  

NOMBRE: Marco Emilio Hincapié́ Ramírez 
CARGO: Secretario de Gobierno 


